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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1499 LEY 10/2009, de 30 de septiembre, de modi-
ficación de la Ley 3/2001, de 26 de junio, de
Artesanía de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Par-
lamento de Canarias ha aprobado y yo, en nombre
del Rey y de acuerdo con lo que establece el artícu-
lo 12.8 del Estatuto de Autonomía, promulgo y or-
deno la publicación de la Ley 10/2009, de 30 de sep-
tiembre, de modificación de la Ley 3/2001, de 26
de junio, de Artesanía de Canarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 3/2001, de Artesanía de Canarias, se
marca, entre otros, los objetivos de promover la con-
servación de la actividad artesana, mejorar sus con-
diciones de rentabilidad y promover y propiciar la
formación de los artesanos.

En su artículo 12 regula la figura del monitor ar-
tesano o maestro artesano, unificando en una sola

dos figuras que, en realidad, responden a diferen-
tes conceptos.

La figura del maestro artesano responde a la ne-
cesidad de identificar a personas con un elevado ni-
vel tanto del conocimiento del oficio como de su
ejecución; que dominen el tratamiento de los ma-
teriales, las técnicas, los métodos tradicionales de
trabajo y conozcan el acervo cultural en el que se
circunscribe su oficio. Estas personas deben haber
alcanzado un elevado nivel de ejecución de su ofi-
cio artesano, llegando a constituirse en referentes
para el resto de artesanos de su misma especiali-
dad y estar capacitadas, además, para transmitir
sus conocimientos al resto de artesanos, contribu-
yendo de este modo al mantenimiento de los ofi-
cios.

Igualmente, la figura del maestro artesano debe
constituir un estímulo para la superación profesio-
nal y un reconocimiento hacia la calidad demostrada.

El monitor artesano, por su parte, se debe entender
como un formador en artesanía. El interés por co-
nocer y practicar la artesanía entre la ciudadanía ha
sido siempre elevado. Muchas personas, no profe-

Ayuntamiento de Güímar (Tenerife)

Anuncio de 14 de julio de 2009, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de Deta-
lle de la parcela ubicada entre la Avenida Obispo Pérez Cáceres, callejón La Morena, ca-
lle Pintor Manuel González Méndez y Plaza Las Artes.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de septiembre de 2009, que dis-
pone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de
Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del recurso contra la Resolución
de 27 de mayo de 2009, por la que se procede a convocar concurso-oposición restringi-
do entre el personal laboral de esta Universidad para la provisión de un puesto de Titu-
lado Superior (especialidad: Asesor Psicopedagógico), y contra la Resolución de 9 de ju-
nio de 2009, que modifica el Tribunal de dicho concurso-oposición, y emplaza a los interesado
en el recurso 387/2009, procedimiento abreviado.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de septiembre de 2009, que dis-
pone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de
Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del recurso contra la Resolución de
la Comisión de Profesorado y Calidad Docente, de 25 de febrero de 2009, por la que se
nombra a D. Luis Alonso Santos Jara como Profesor Asociado de Universidad, para im-
partir docencia en el Área de Ciencias y Técnicas de la Navegación, así como contra el
silencio administrativo frente al recurso de reposición interpuesto el 24 de marzo de 2009
y contra todas aquellas resoluciones de las que trae causa y derivan de la misma, y em-
plaza a los interesados en el recurso 390/2009, procedimiento abreviado.
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sionales del sector, desean recibir formación sobre
algún oficio bien como actividad cultural, bien co-
mo iniciación al desempeño profesional. Esta for-
mación puede ser impartida por artesanos con un
nivel profesional medio que tengan la adecuada
capacitación pedagógica.

Diferenciar estas dos figuras aportará, en con-
secuencia, varias ventajas para el sector y la sociedad
canaria en general, a saber:

• Acreditará oficialmente la capacidad docente
de los maestros artesanos y de los monitores arte-
sanos, lo que deberá estimular su contratación por
las entidades que organicen las actividades de for-
mación no reglada, al clarificar tanto el nivel co-
mo la capacitación docente de las personas que
impartan docencia sobre artesanía.

• Supondrá una fuente de ingresos adicionales
para un sector que se caracteriza por el uso inten-
sivo de la mano de obra y, por consiguiente, de ba-
ja rentabilidad.

• Propiciará la regularización administrativa, al-
ta en Seguridad Social y en Impuesto de Activida-
des Económicas, de parte de los artesanos, lo que
supondrá una mejora de las condiciones socioeco-
nómicas del sector y un beneficio para la Admi-
nistración.

• Por último, una oferta transparente y contras-
tada de docentes debe suponer un incremento de la
actividad formativa sobre artesanía, lo que impli-
ca una importante labor divulgativa de la artesanía,
fomenta su consumo al aproximarla al destinatario
y permite la captación de nuevos artesanos.

Por ello, debe procederse a la modificación del
artículo 12 de la Ley 3/2001, de 26 de junio, de Ar-
tesanía de Canarias.

Artículo único.- Se modifica el artículo 12 de
la Ley 3/2001, de 26 de junio, de Artesanía de Ca-
narias, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

“Artículo 12.- Monitor artesano y maestro arte-
sano.

Con el fin de fomentar la divulgación de la ar-
tesanía entre la ciudadanía, la transferencia de co-
nocimientos dentro del sector, el mantenimiento de
los oficios en vías de desaparición, la mejora de la
calidad de los productos artesanos y la consecución
del reconocimiento y prestigio del sector, se crean
las figuras de monitor y maestro artesano. 

La condición de monitor artesano se podrá otor-
gar a aquellos artesanos cuyos conocimientos téc-
nicos y pedagógicos les faculte para transmitir los
conocimientos y técnicas de su oficio. El procedi-
miento para la concesión y los requisitos exigidos
se determinarán reglamentariamente.

La condición de maestro artesano será otorga-
da por la consejería competente en la materia a ar-
tesanos con un elevado nivel de destreza y perfec-
ción en el ejercicio de su actividad, que los identifique
como referentes para el resto de artesanos de su es-
pecialidad. La concesión requerirá informe previo
de la Comisión Canaria de la Artesanía, determi-
nándose reglamentariamente el procedimiento pa-
ra el reconocimiento y los requisitos que han de con-
currir para la obtención de tal distinción.”

Por tanto, mando a los ciudadanos y a las auto-
ridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de septiembre de
2009.

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1500 ORDEN de 24 de septiembre de 2009, por la
que se regula el régimen de inscripción, fun-
cionamiento y estructura del Registro Público
de Demandantes de Vivienda Protegida de Ca-
narias. 

El Decreto 27/2006, de 7 de marzo, por el que
se regulan las actuaciones del Plan de Vivienda de
Canarias, crea, en su artículo 15, el denominado Re-
gistro Público de Demandantes de Vivienda Protegida
de Canarias cuya finalidad principal es la de faci-
litar los datos precisos para la adjudicación y ven-
ta de las viviendas protegidas, tanto en primera co-
mo en ulteriores transmisiones, así como la de
proporcionar a las diferentes Administraciones Pú-
blicas una información actualizada de la demanda
de vivienda protegida existente en nuestra Comu-
nidad Autónoma, estableciendo, igualmente la obli-
gatoriedad de su inscripción para todas las perso-
nas o unidades de familiares que deseen ser
adjudicatarios o adquirentes de una vivienda pro-
tegida, tanto de promoción publica como de pro-
moción privada.

Dicha norma fue precedida del Real Decreto
801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el
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